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0£ LA

^'^ ^^^ UjM »UígRf¿tt «A I» PeAlntnlw, UIm 
**'^''??y Csaarj**, i loa reintedlas de su isromulgítción, 

. ’® •lia* Bo g# diapaeieje otra coba, 3« entieada hooba Ix 
’^^’UgaciôB *1 ita «a que ternuax la inseroión de la lay 

‘Oajpii '* ^* ignoraocift 4» U> lay*», a* «oaia de so 
tl^*'^^ ^“'* ^•yc* oo teadr ¿a efecto rétroactive, (i ao 

Pausrea to ooa trario. (Cddieo cieii eijenie)
<4 ^*** 4®‘’‘^''’^° i* * do Baero a« 1888 y la Beal orden 

J, ,• Agosto de 1091, diepouea no ee otorgue per las cor- 
W *th*°*^^’ provinciales ai mnnicipaiea aingba doottmenio 
is luA®*-”® ’■•los rematantes presenten los recibos 
sio» ’*^*8Íecho los derechos de iusar oión da lo» anna- 

" de 'abastasen la &ao»t9 de Madrid y Bown»Ohoial.

SDSCBlFCíáN PABTICULAB

Ka OÓBOOSA Pautes. Foaa* os OósdObá Pwias,
Ün mes. S
Trim-sstre, . , , • ■ 9 26
Sais mese»..........................10 bO
Un aho88

Un mes. 4
Trimestre.. . . . . , 11 26
Sala meses.22 60
Unafio............................. ib

Jífíeisraswlie, SS tíntimat de peseta.
So publica todos Les días, exaepto los doningos.

NOTA IMPOSTANTE.—lamediaUmenU que los Sros. Alcaldes 
y Secretario» reciban este “BOLETIN^ dispendrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de eostambre, donde permaneceri 
hasta el recibe del número sigaionte

Las Leyes, Orean es y anuneiee que se mandes pnblicss 
en los Boletiníe OfidaUt sa han de remitir al Jefe politico 
raspeo ti ve, por cayo oondnete es pasarán 6 los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de S y 21 de Octabre de 16611.
Loe a shore a Secretario» onidarin bato en mas estrecha 

reapeosabilidad, de conservar loe números da este BoUt^a^ 
colaceionadoe para sn enenadero ación, que deberá veriC- 
caree al final de cada ajo.

AnvssTSNciÁ. Conforme con la condicióc 4.* Óel pile* 
go que be ser vi du de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó * nuncio que sea 1 irtísneis de parte sin 
que ahmen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen él pago, i ranón de 26 oóctimo* por linea ó 
parte de ella,y la venta de números sueltos 6 88 céntimos

PARTE OFICIAL

^®8Mia áei cjosíji ís Biiistnis
{Güe^ia ¿«j 5 Je Septiembre.)

SS. MM. el Bey y la Reina Re- 

?<^te (Q. 0. g_^ y Augusta Real 
^’^^iu, continúan en esta Corte 

®ú novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Nimo. 2447

Número del expediente 3.884

j. IVITI>¡J-^5S
*^ Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

Distrito Minero de Córdoba.
^ *60 saber:que por don Manoel En- 
q"*’®®» rúpreHentanie de don Faastino 

®ftt Pifiar, vecino de Linarea. ae ha 
^J^sentado en el Gobierno civil de ea- 

provincia,una iuetaneia fecha 23 d® 
CeV^***^ *** 1838, Bolioitando se le coli
ja *^? *^°^6nts y seis perteneaoias para 
rai**''*'^ '^*^°™^*^^'^^ “Marla„ de mine- 
de8^’*^*^^* *'^* ®** ^‘ término de Poaa- 
^ y Púraje oonooido con el nombre 
8 n°^^.^® Gcadazoheros y dehesa del 
¡Q^ '**’ ^**^‘^^“*^® *1 N. E. con terreno de 

^ oeraderoa de D. Francisco Solano 
Sa^ *p’ ■^'^''^ ^' ^' ^ ®* ^’ ’^^ ** >BÍo« 
^^® Eaíaei, número 3.672, y por los 

^^æ^*^® '®®® terreno franco al 
ti/^^^*^’ '^^y^ registró le ha sido admi- 
do^ ^°f '^^^’^^^^ ‘**^ seflor Goberna- 
^^ de 26 de Agoeto de 1898, salvo 

Jt*r derecho, bajo ¡a sigaieote deaig-, 
^j o: Se tendrá por pfinto da partida 
^^ tbejón más al E,, ó «ea el núm, 5 da 
^ir*^'*** ^*'* Rafael, ya citada. A par
tiet ^^ *^®E«ride mojón se medirán 100 
dr4 ^^^ *^ ¿iraoción E. 44” S. y se pon- 
se * ^'* ®®^®®®t ¿a i.“ estaca á la 2." 
Je^î^^î^^^ ^'^^^ naetros al N. 44® E.;

^ ^'* ^^^ “«tros al 0. 44* N.; de 
^•' 900 metros al S. 44* 0.; de 4,‘

á 5.“ 200 metros ai 0. 44* N.; de 6 ‘ á 6.* 
2.600 metros ai S. 44’ 0.; da 6.* 7.“ 400 
metros al E. 44* 8.; de 7,* á 8.° 1.000 
metroB al N. 44” E., qne caerá sobre le 
línea S 0. de te mica San Rafael; de 
8 * á 9.* 300 metros al 0. 44° N., qoe 
coincidirá con al 7.* mojón da le mina 
Sen Rafael; de 9.“ á 10.* 1.400 metros 
al N. 44° E., coincidiendo con el mo
jón 4.’ de la misma mine, y desde 10.* 

1 si panto de partida 400 metros al E. 
i 44* S., qnedando asi cerrado el périma- 
! tro de las noventa y seis pertenencies 
1 Eolioitadas.

Lo qne se publica de orden del safior 
Gobernador por medio de este edicto, 
pare qne en el término de easaota días 
puedan prodcoir ana reclamaciones, 
conforme a) art. 24 de Ia ley, los que se 
crean con derecho pare ello,

Córdoba 2 de Septiembre de 1898,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 2448

Número del expediente 3.886

Hago saber: que por don Valeriano 
Valero Carrillo, vecino de Baena, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia, nua instancia fecha 25 de 
Agosto de 1898. solicitando ae le con
cedan doce pertensnoias para la mina 
denominada “San JoaqnfD„,de mineral 
de halla, sita en el término de Baena y 
sitio conocido por La Gamonosa, de la 
propiedad de los herederos de don Vio- 

; tor de Prado y Barrio, qne linde por 
el Sur y Este con tierras de don Anto
nio Balbuena, y por el N. y 0. con oli
var de los mencionados herederos de 
don Victor Prado; cuyo registro le ha 
■ido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 26 de Agosto de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo la aigniente 
designación: Sa tendrá por punto de 
partida la eeuda que condoce á la ca
sería de don Antonio Balbaena en el 
ponto que cruza la linde del olivar de 
los herederos de don Victor Prado, y 
en direooión S. a» medirán 400 metros 
y se colocará la 1.* estaca; otros 300 

metros eo dirección 0. y se colocará la 
2,*; otros 400 mt tros en dirección N. y 
se colocará la 3.*, y desdo esta al pun
to de partida otros 300 metros, quedan
do asi cerrado el perimetro de las doce 
perteneBoias solioitadas.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de «ementa días 
puedan preduuir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, tos que 
se crean oon derecho pars ello.

Córdoba 2 de Septiembre de 1898.— 
El Icgenîero Jefe, Tomás Marino.

i TESORERÍA DE HACIENDA

I
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2449
f RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
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Í
Í
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Í í
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Debiendo principiar la reoandaoión 
voluntaria de ¡as caotas correspondien
tes al primer trimestre del actual ejer
cicio por las coctribuoionea rústica, 
urbana é industrial, se hace saber á 
los contribuyentes de esta provincia 
que la cobranza de aquellas en los pue
blos que á continuación se expresan 
habrá de veriScarse en el presente mee 
los siguientes dise:

Zona de Córdoba
Villaviciosa.—Del 12 »1 14,

Zotia de Aguilar
Puent® Genil.— Del 7 al 10, 

Zona de Baena
í Luque.— Del 5 ai 8,

i Zona de Bujalance
1. Bujalance.— Del 8 al 13, 
j Oafleie.—Del 6 al 8. 
! Zona de Cabra 
j Cabra.—Del 7 al 11. 

j Zuheros. — Del 6 ai 8.

; Zona de Fuente Ob^una 
! Belmez.—Del 8 a! 12.
■ i^iepielrr-Dei 6 al 7,
• Qranjuela.—2 y 3. 
í Villaharta,-8 y 9<

Zona de iíonUlla 
Montilla.— Del 7 al 13.

Zona de Fosoblanco
, Pozoblauco. —Bel 9 al 13.
j Torrecampo. - 5 y 6.

Villanueva deCórdoba,—Del 7 al 11. 
Villanueva del Duque.—3 y 4, 

1 Zona de Priego 
i Carcabuey,—Del 10 al 13. 
^ Puente Tójar.—8 y 9, 
i Zona de La Bambla
• La Rsmbla.—Del 3 al 6. e 
• Fernán Núñez. -Del 7 a! 10. 

■ Victoria.—7 y 8.
| Lo que se hace público en este pe

riódico efioial para conocimiento de 
los contribuyentes; á qoienea se ad
vierte que en los días del 13 al 24 del 
corriente mes podrán eatisfacer sue 

: cuotas, sin recargo, en la cabeza de 
j zona, trasourridos los cuales sin verifi- 
; carlo incurrirán en tos apremios de ínt- 
! trnooión.
| Córdoba 3 de Septiembre de 1698.— 
! El Tesorero de Hacienda, Jeaqatn Ta- 
f mayo,

1 AYUNT^IENTOS 
j ESPEJO
1 Núm. 2467
1 Extracto da los acnertfos tomados por
1 el Ayuntamiento dé esta villa du

rante el mes de Enero último.
Sesión extraordinaria del día 6, 

Formación de la lista de electores de 
| cempromiserios para la eleooión de Sa

nadores.
Sesión del día 13

Se formó el alistamiento de mozet 
para el reemplazo del Ejército.

Supletoria del día 7
Aprobar el acta-de la ordinaria an

terior y ratificados los senerdoB dadas 
extraordinarias subsiguientes.

Idem la cuenta de rendimientos del 
Cementerio municipal, correspondien
te al mee de Diciembre Ruterior, im
portante 126'86 pesetas.
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Ideal I& da Ias eppecíes tarifadas ^ae 
se han adoadado en dioho mas da Di
ciembre, y derechos reosodedos por 
oossmaoB, importantes 11.913'66 pe
setas.

Idem Ia de gastos de material y eO" 
tretenimiento de las ofioioas da la Ad- 
minietraoión, asoendente & 3'10 pe
setas.

Idem Is de las espeoies tarifadas qae 
se bail recaudado en la administraotón 
de arbitrios en el.expresado otes de 
Diciembre, importantes 256'44 pe
setas.

Idem la cuenta referente á nueve bo
vedillas en el cementerio y tejado de 
las mismas, ascendente á 257*33 pe
setas.

Idem la de dos uniformas completos 
de invierno para los guardias munici
pales, importante 138'75 pesetas.

Idem la de cristales puestos à loa 
faroles del alumbrado público, ascen
dente à 22*37 pesetas.

Satisiaoer det capitulo de imprevis
tos el haber de los dos guardas de cam
po temporeros nombrados an virtud 
da acuerdo de 23 de Noviembre an
terior.

Autorizar el pago de 15 pesetas à 
cada uno de Íoa nueve agentes repar
tidores de las cédolas del censo de po
blación, y 12 pesetas por la recogida y 
oondacoión á esta villa de dichas cé
dulas.

Fijar la distribución é inversión de 
fondos para el mes en curso.

Conceder á Antonio Oebello Jurado 
autorización para construir un local 
donde establecer so tienda,

A probar los extractos de loa acuer
dos tomados en los tres mesas últimos.

Dar cumplimieuto à lo dispuesto en 
las Gacetas y Bolsíinen Oficiales.

Sesión dal día 30

Bectifícaoión del alistamiento de mo- 
sos para el reemplazo del Ejéroito.

Espejo 23 de Julio de 1898. El Se- 
oretario del Ayuntamiento, Bartolomé 
Loque y Martin.

Aprobado el precedente extiaoto en 
sesión de 1.’ de) actual. Espejo 12 de 
Agosto de 1838. — El Secretario del 
Ayuntamiento, Bartolomé Luque y 
Martís.—V.® B.®; El Alcalde, Buiz,

VILLA DEL RIO
Nim. 34G6

Son Franciaco Grande Canales, primer Te
niente Alcalde y actnal Presidente de este 
A y untamiento.
Hago saber: que termicado el pa

drón de carrusjes de lujo de esta villa, 
para el ejercicio económico actual de 
1898 99, se encuentra de manifiesto en 
la Sent etaria manioipa), por térmioo da 
ocho dies, si objeto de que pueda ser 
examinado por onantos intereeadus lo 
deseen, J hacer las reolamaciones que 
A su derecho convengan.

Tille del Rio 5 de Septiembre de 
1898.—Francisco Grande —P. S. M,, 
Salvador MoRoz.

de MfùüDa
Número 2428

En las causas prucedentaa del Juz
gado de Posadas, seguidas por los de
litos de homicidio, contra loa procesa, 
dos Antonio Alvarez y Gelvez y Joan 
Hernández Martínez, se han ae&alado 
para que se vean anta el Tribunal del j 
Jurado, en el local de esta Audiencia, 1 
los días seis y siete del próximo mes j 

de Octubre, á las once de su maRane, j 
habiendo sido designados por le suer- ‘ 
te como Jurados y supernumeraries ' 
los que se expresan á oontinnución:

Cabezas de familia.
D, Juan Alfaro. Velasco 

José Bonilla Herrera 
José Cabrilla Herreras 
Ramón Hernández Morán 
José Moreno Herrera 
JuÍn palacio Ugar 
Jo.ié Serrano Sousa ;
Diago Torrea Ortega 
Rafael Garola y García 
Agcstln Paez Rodríguez 
Manoel Angulo López 
Francisco Aguilar Cabellos 
Jnan Belmonte Carmona 
José Bouille García 
Diego Cabello Alamos 
José Balmón Adama 
Manuel Diego Cardoso 
Antonio MuHoz Toscano 
Angel Falder Cano 
Cándido Casado Rosa

Capacidades.
D. Pedro Vargas Mofioz 

Rafael Jiménez Lihán 
Agustín Jiménez Millán 
José Herrera Ariza 
Francisco Clerico Alvarez 
Manuel María Expósito 
Manoel Zurita Ruiz 
Francisco López Sillero 
Manuel Itibarrea Elías 
Juan Serrano Franco, 
José Fernández Priego 
Estebin Feroá’'dez Libán 
Antonio Aguilar Muñoz 
Manuel García Darán 
Migae! Pérez SseZ
José Carmona Rejano

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D, Juan Lara Baraona 

Enrique Parias Valero
Francitco González Vizcaíno
Juan de Dios Muñoz Sánchez

Capacidades.
D. Antonio Casañas García

Francisco Vargas Maoheoa
Córdoba 20 de Agosto de 1898.—El

Secretario de la Audiencia, Antonio
María González. ,

Ea Ias causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Pozoblanco, se
guidas per los delitos de homicidio, ’ 
robo, parricidio, homicidio y robo y 1 
homicidio, contra Cipriano de la Croa 
Gil, Melchor Ranchal Franco, Patricio 
Castro Pizarro, Francisco Alamillos 
Moral y José Pérez Zafra, se han seña
lado para que se vean ante al Tribunal 
del Jurado, en el local de esta Audien
cia, toa días siete, ocho, nueve, diez y 
once del próximo mes da Noviembre, 
à las once de su mañana, respeotiva- 

mente, habiendo sido designados por 
la snerte corno Jurados y supernume
rarios los que á oontinuaoión se ex
presan;

Cabezas de familia.
D. Antonio Jurado García 

Jnan Gutiérrez Raya 
Juan Alcalde García 
Jorga Fernández Fernández 
Rafael Rodríguez Hidalgo 
Antonio Jurado Cortés 
José Cabrera Cabrera 
Andrés Dueñas Blanco 
José Antonio Campes Rueda 
José Carvajal Pastor 
Miguel Blanco Moreno 
Pedro Blanco Mohedano 
Francisco Higueras Cano 
Jnan Pozo Moreno 
Antonio Romero García 
Victor Moyano Seco 
Mauoel Caballero Sánchez 
Juan Madrid Cámara 
Miguel García Bejarano 
Doroteo García Díaz

Capacidades.
D. Antonio Cabrera Herruzo 

Enrique Castro Lorca 
Rafael Caballero Fernández 
Joan García Muñoz 
Alfonso Delgado Avila 
Famsado Rincón Garaia 
Andrés Sepúlveda López 
José Jorge Muñoz Lucena 
Bruno del Rey Romero 
Juan Bermejo Muñoz 
Juan Castro Moreno 
Francisco Castro Blanco 
Nicomedes López Rubio 
Domingo Márquez Moreno 
Miguel Alvarez Toral
Matías Herruzo Moreno

Supernumerarios.—Cab azos de familia.
D. Rafael Aroca Lozano

Rafael Delgado y Carrasco 
Manuel Morales Pérez 
Antonio Arenas Ordóñez

'Capacidades.
D. Antonio Casañes García

Enrique Villegas Rodríguez
Córdoba 20 de Agr-sto da 1898.—El

Secretario, Antonio María González.

En las causas procedentes del Juzga
do de instrucción de Priego, seguidas 
por loe delitos de abasos deshonestos y 
homicidio, contra loe proeesados José 
Vesarro Loque y Vicente Lopera y 
otros, se han señalado para que se vean 
ante el Tribana! del Jurado, en el local 
de esta Audiencia, los días veinte y 
veinte y uno del próximo mes de Oc
tubre, é las once de su mañana, habien
do sido designados por la suerte como 
Jarados y supernumerarios toa qae se 
expresan á oontinuaoión;

Cabezas de familia.
D. Nicolás Lexano Madrid 

José Laque Mariel 
Antonio Roldán Escobar 
Antonio Ruk Ceballos 
Joan de Dios Corpas Jiménez 
Antonio Zurita Serrano 
Antonio Cabezuela Gallego 
José María Caballero Ortiz 
Ricardo Loque Ballesteros 
Miguel Sánchez Soriano 
Adolfo Luque Serrano 
Anselmo Ariza Ramírez

D. Cristóbal García Castillo 
Leoncio Sánchez Coca 
Manuel Pareja Porres 
Carlos Sánchez López 
Antonio Jurado Calvo 
Tomás González Colomo 
Antonio Ruiz y Roiz 

j Antonio Navas Cobo 
j Capacidades.
; D, Oárlos Valverde López 

Andrés Galisteo Pérez 
Eduardo Chavarri Rico 
Joaquín A yola Sánchez 
Joan José Castilla Molina 
Esteban Qalietao Pérez 
Pablo Jaéu Aranda 
Juan Serrano Pulido 
Antonio Gurda Sánchez 
Antonio García Linares 
Agustín Reina Expósito 
Juan Gamiz Calvo 
José Muñoz Serrano
Bernabé Calvo González 
Felipe Giménez Ruiz
Francisco Leiva Cecilia

Supemamatarios.—Cabezas da femib*'

D. Enrique Partas Valero
Francisco Montoro Poentea 
Manuel Monserrat Repiso 
Antonio Naval Garzón

Capacidades.
D. Joaquín Ruiz Repiso

Rafael Barrios Enríquez .
Córdoba 20 de Agosto de 1898.

Secretario, Antonio María GoneáleB-

En las cansas procedentes del. J**^ 
gado de instrucción de la Ramblu, so 
guidas por los delitos de malveraa'’* 
y robo, contra los prpeesedoe José ^ 

i pez González. Refa*el Fernández Sierr» 
y otros, y José Estepa Gotiérr®^' ^ 
han señalado para que se vean aot* 
Tribonal del Jurado, en el local de ^ 
ta Audiencia, loa dise diez y siet®» ^*®^ 
y ocho y diez y nueve del próxintó ®^ 
de Octobre, á tea once de sil mañ®®** 
habiendo sido de-tignados por 1® ®®®^ 
te como Jurados y sepernumerar 
los que ee expresen á oontiúuaoíóO.

Cabezas de familia.

D. Manoel Alcaide Algnaoil 
José Bravo Arcos 
Sebastián Caballo Luna 
Manuel Cabello de los Cobo* 
Lucas Aguilar Garrido 
José Medina Pedraza 
Lois Cantillo Muñoz 
Dionisio Giménez Gómez 
Antonio Ortega López 
Casto Ruz Ortiz 
Antonio Cnesta Marín 
Rafael Cuesta Marín 
Juan Serrano Romero 
Juan Galán Recio

; Julián Castro Alférez
! Fernando Cabello Moreno

. Rafael Gómez Angulo
José Moral y Morales

, José Crespo Rojas
Domingo Maestre Pérez 

Capacidades.
D. Francisco García LuqO® 

Víctor Foontes dal Río 
Aurelio Ortiz Grande 
Joeó Sánchez Poerta 
Miguel Rodrlgoez NieW 
Pedro Romero Gutiérr®®
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^‘ Salvador Carmooa Gómez 
•losé Moreno Laque 
Diego Arrojo López 
José Moral Ruiz 
José Mármol Coenoa 
•luán Arroyo Castro
•filen Palma Segovia
■José Laohioa Doblas 
José Carmona Morilla 
Agustin Giménez Abad 

D
^ttpornanieraj.£gg._Qabezae de familia. 

Manuel González Guevara
■i^titonio Naval Garzón 
Mftnael Monserrat Repiso 
^ranoisoo Montero Fnentes

Capacidades.
f'canoiggg Diaz Carmona 
Manuel López Domínguez

Córdoba*20 da Agosto de 1898.-Ei 
«oretario de la Audienoia, Antonio 
*''i» González,

El -----gad'* ^^ ®®’’<‘«8 proced jotea del Joe- 
*08d **^ ^°^®' «^goidas por loa deÜ- 

® o robo y homioidioa, contra loa 
0ce8ado8 Joan María Arjona y otro, 

^^touio Fernández Arjona, Antonio 
tente Pozo, Felipe Montilla y owo, 

par'**^ ^*^**^ Tejero, se han sefiaUdo
*?®® ^® ’'®®° *“*i® •' Tribonal del 

loa d( ’ ^'^ ^^ ^^'”’ ^^ *®^* Andienoia, 
Ofl d r^ ^'^^' ®®®®* doce, trece y oetor-

• Ptósimo mes de Oíitnbré, á las 
hah' *^ '“sfiana, res peo ti va menta, 
^^ leudo sido deaigosdos por la anar- 
lo»*^*^®° duiadoa y Bupernumerarios, 

ipio se expresan é coutínaaoiÓB:
^ Cabezas de familia. 

tSftúisoo Lopez Cabrera 
®dro Gómez Moreno
®i)D6l Garris Castellano 

José Baena Romero 
atrieio Leiva Lnosna 
iotorjano Velázquez Muñoz 
ú6é M. Camargo Roía 
11'8001300 Ramírez Gómez 
®8n Ramírez CaOaUero 

■^tltonio Torres y Torrea 
■“ranoisoo Muauz Padilla 
^ûtonio Narvaez Galán 

®‘ip0 Arjona Cabello 
J«8u Reyes Moreno 

®sé Cabello García 
®8a Ramírez Lara 

yanoiseo Agniiar Agnilac 
®8ïi Guerrero Rey 
®8stag(Q Arjona Jiménez 
'"'®nio Gallardo Ramírez

¡j , Capacidades. 
^rifino Scija Pérez 

Qtonio Pérez Caballero 
Jifflén„2 Trujillo 

‘‘istóbal Pedraza Carmona 
^^®par Ortiz Pérez 

’^tonio Ortega García 
^i’gio Pavón Roealei 
*^tcioio Placencia Pomínguáz 
®tonio Barita Reyes 

^'^i*^’^*' Linares 
’’ardo Mantas Galán 

“f8el Delgado Rodríguez 
®»<iain Perreira Lla mas

. Matas Lnqne 
“té Naranjo Naranjo 

^^ Silente Hurtado Hurtado
O j,^®”“’“®^03--CabeBMde tamUia. 

^incisoo Montero Fuentes 
^tonio Naval Garzón

D. Mancel González Guevara 
José Torrea Caballero 

Capacidades.
D. Antonio Casañes García 

Federico Caetejóo León 
Córdoba 20 de Agosto de 1898,- EL 

Secretario, Antonio María González,

i JUZGADOS
1 BELMEZ

Núm. 2462

Don Heliodoro Díaz Platero, Abogado de los 
Tribunales de la nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago saber: qde en esta Juzgado de 

mi cargo ee sigue expediente joioio 
verbal civil á instancia de Luciano He
rrera Núñez, contra Marfa Rodríguez 
Torrico, ambos mayores de edad y de 
esta vecindad, per cobro de pesetas, 
por virtud del cual se saca à pública 
subasta, por término de veinte dise y 
en la cantidad da mil olento oosranta 
pesetss. una oasa habitación situada en 
esta pobleoión, c^lle Escambronera nú
mero oinonenta y o o atro y onarenta an
tiguo y treinta y ocho moderno, que 
Olido da fachada ocho metros y de fon
do quince metros y se compone de dos 
ouerpoe, tres habitaciones, cuadra y co
rral, que linda por la derecha de sn en
trada con otra da Antonio Arévalo; por 
su izquierda oon otra de Luciano He
rrera, y' por en espalda con corral da la 
casa propiedad de Basilio Garcia, cuya 
finca se snaueotra libre de toda clase 
de gravámenes.

El remate tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día vein
te y dos del próximo mes de Septiem
bre y hora de las diez de su mañana, 
no admítiéndoso posturas que no cu
bran las dos terceras partes de so ava
lúo, debiéndose ooneignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de sn 
importe.

So hace constar que repetida finca 
carece de títulos de propiedad de do
minio inscrito en el Registro de la pro
piedad de este partido y para obtener
les habré de bacerse uso de la informa
ción posesoria prevenida en los ártica- 
loe 397 y siguientea de Ía Ley Hipote- 

i caria.
Lo que ae hace saber al público por 

medio del presente, que se insertará en 
1 el Boletín OfioiAl de esta provincia y 

otros do' igual tenor en los sitios pú
blicos de asta población.

Dado en Belmez à veinte y nueve 
da Agosto de mil ochúui»ntos noventa 
y ocho. — Heliodoro Díaz. — P. S. M., 
Tomás Pacheco.

CORDOBA
Núm, 2459

Don Baíael García Vázquez, Juez de in a truc- 
ción do esta ciudad y su partido.
Por la presente se otta, llama y em

plaza, por término de diez días, é con
tar desda su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, al antor ó autoras da la sastrao- 
oión de las expediciones números dos 
mil ochooieotoa veinte y seis, de Sevi
lla á esta capital, y la dos mil naeve- 
oientos cincuenta y tres, de dicha capí-

? tal de Síiilla á la ciudad de Montilla, 
! en esta provincia, teniendo tugar dicha 
; euetracoiÓD, la primera desde el furgón- 
! del tren mixto procedente de SevilÍa aJ 
j despacho del factor da llegada, en la 
| estación de esta población, en la Dqph4 
? del cobo ai nueve, y la segunda de! des- 
í pacho det referido feotor da llegada,en 
j ¡anoche del nueva- al diez da Agosto 
! último, como de cíen gramos y oin- 

onente gramos de paso, respeotivamea- 
í te, para que oomparszean ante esta 
| Juzgado, situado en al piso alto del 
i Ayuntamiento da esta ciudad, para rea- 
| ponder de tos oargos que le resultan 
) en el sumario que con tal motivo ins 
f truyo.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, tanto civiles oo 
mo militares y demás agentes de la po- 

’ lioia jadiciel, procedan á la btisoa.de 
; expresadas expediciones, y caso da ser 
t habidas, ponerlas á disposición de este 
1 Jozgado, con ía persona ó personas en 
? cuyo poder se snouentren, si no aore- 
! ditan so légitima adqaisioión.
? Dada en Córdoba á tres de Septism- 
1 bre de mil oohooÍen*tOB noventa y ocho.

—R, García Vázquez,—-El aotuario. 
Mantel Guillén,

POSADAS
Núm, 2460

Dou Fabián Ruiz Briceño, Jaez de instrue- 
!ción de está villa y su partido. •

Por virtud del presente se oita, 11a- 
> me y emplaza á Antonio Rodriguez 
t Arenas, natnral y vecino de Horca- 
. chneloe, en la aldea de San Calixto, 
í soltero, jornalero, de oincuenta y dos 
j años de edad, que estuvo reoientemen- 
j te en el hospital de la oíodad de Cór 
, doba curándose las lesiones que te ia 
’ firieroo en dicha villa de Hornaohue 

loa siete ú ocho hombres desconocidos 
el día veinte de Mayo último en la ta- 
baroa de Abundio Pérez León, oon ob
jeto de ampliarte su deolaraoión en el 
samario que me hallo instruyendo con 

' tal motivo; speroibiéndole que de no 
verífioarlo, le parai'á el perjaioio é qüe 
hubiere lugar en derecho: cuyo indivi
duo, según datos que obran en referí 
do somario, deba encontrarse en Sevi. 
lla dedicado á la mendicidad, iguoréa- 
dose 0061 sea su domicilio-

Dado en Pesadas á cinoJ de Septiem 
bre da mil echocientus noventa y ocho. 
—Fabián Ruiz.—El Esoribano, Félix 
Nogués.

j -----
» Número 2461
1 Pot virtud del presente, ruego y en

cargo é toda o’ase de sutofidsdea, tan- 
’ to civiles como militares é individuos 
. da la policía jodioial, procedan à la 
■ busca de las caballerías que se expresa 
f táu á continuación, las cuales fueron 
■ hurtadas á don Andrés Ortiz Egea, de 
• un olivar da su propiedad, nombrado 
j Mesas bajas, término de Almodóvar 
j dal Río, el día veinte y ocho de Agos- 
1 to último; poniéndolas, oa-ío da ser ha

bidas, à disposición da este Juzgado, 
con las personas en un yo peder se en- 

; cu entren, el no acreditan so légitima 
1 adquisiciÓD; pues así lo tengo acordado 
j en el samario que me hallo instruyea- 
i do con tal motivo,
í Dado en Posadas á dos de Septiem

bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Fabián Riña—El actuario, Félix No- 

' gaés.
Señas

Un malo pardo, de doce A catorce 
(; años do edadp menos de le- zearua, oon 

1 ■ una matadora- en el costillar derecho y 
j manebas blancas an el inquiterdo, con 
I herradoras en las manos y. ain hierro, 
1 Vana bows de oostro affine, parida, 
r de porta alzadb, pelo rO3Í«; osonr», sin 

herrad a ras-ni hierro.
1*
11

MONTILLA
Núm. 2463

Dou Rafael Suabielas y Senz(. Abogad Jsies - 
muuicipaliéríaterjno de instan ce ión de esta , 
ciudad, por catar usando de ticen cía el .pro
pietario..
A loe de igual clase y munioípales. 

Alcaldes, fuerza de la,Goardia civil y 
demás agentes de la policía jadioial de 
le nación, bago saber;qjOeen esteiJaa- 
gado y. por la Esorihaaia del qie ren- 
frenda, se sigue cauca por detito da 
hurto d-e ana yegua, propiedad .da Ra
món Serrano Luque,, cuyas señas ai 
final se expresarán, le cual desepareaió 
en le noche del trece del aotual, de le 
era que en el sitio nombrado Garro da 
Doní Juan tiene el vecino de eata ciu
dad José Arrebolo*

En oayo sumario he acordado expe
dir el presente edicto, que so publicará, 
en el Boletín Oficial da ceta provín- 
oia y Gaceta de Madrid, rogando é las, 

f expresadas autoridades y, agentee, se . 
| proceda á la basca de dicho semovien- 
1 te, y caso de ser habido,, la detenoión.
Ids les parsouas.eu cayo poder sa en- 

onentre, si no justificaixoampli'lamea- 
te sn ftdquiwoióo.

Dado en Montilla é veinte y ocho de. 
Agosto de mil ochocieutos n-iveata y. 

i ocho,—Rafael Stsbielas. — El actuario,., 
I Agostía Maldonado*

I
 Señas de las mbatienas

Una yegea de tres à ouatiro años, pe- 
j lo castaño, con un lunar negro en el 
» anca derecha det graudor de un duro* 

usa cioatriz en la cruz, an lunar hlau- 
oQ en medio del lomo, rayas en el pe- 

1 eho de rozaduras de sogas oon pelo 
i blanco, otro tunar blanco en el oosti- 
f liar derecho, cola negra, preñada, ain 
i hierro y próxima à la marca.

Í
C A E R A

Núm. 2464

I
Don José Soler y Dnroni, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud de la preaeute, se cita, 

llama y emplaza é José María Alcázar 
López ( >) Cañicas, vecino de Jaén, y 
oayas demás ciroucstanoias se ignoran, 

1 para que dentro del término de diez, 
días, á contar desde la publiosoión de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la sala Audieucia de 
este Juzgado, para responder á los car- 

i g '9 quo le resultan en la causa que se 
j instruye por lesiones ó Francisco Sa- 
' lazar Alounia; eperoibiéndole que de 

oo verífioarlo le pararán los parjuioios 
que hubiere lugar en derecho.

At propio tiempo ruego y encargo à 
todas tas autoridades é individuos de 
la policía jadicial, procedan é la busca 
y detención de expresado individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á dis- 
poBÍolÓQ de este Juzgado.

Dada en Oabra á primero de Sep
tiembre de mil ochooieutos noventa y 
ocho,—José Soler.—El aatnario, Li-» 
cenciado Alfredo Hurtado.

Ministerio de Cultura 2024



4 Í#0LíiiTÍN OFICIA!. DE LA PHOVINCIA DE OOBDOBA

ABESCIA MÎIVA JE lACODI.-ZOIlA ffi lOMTORO Í

Número 2451

EDICTO DE SEtWKDA SlÿtASÏA DE EINCAS

Doa Juen Antcnio Serraco Poblets, AgecU njecntiTO por débitos á favor de 
la Hao tea da,
Hngo saber: Qae ea vittad de provideaoie diotada por esta Agenoia con fe 

oba 31 del oomente, «u el^-xpedieute geoerel de apremio que se sigas ea este 
distnio por débitos da 1» ooainLcoióü barritonaí, oorrespoo diente á varios 
trimestres, se sacan 4 pública subasta, por segaoda vez, les bien ea in mnebíes 
que 4 oontíuaaciúa bbexpresan:

i 

f

1.588 38 80

í

hl tunero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Phw. Ota.

ÆÏOM^BS DB LOS COSTRIBUYENTES 
y fincae que as Bubaetan 

coa .exp aaión de loe cargas préférantes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptos. Cts.

324 21 70 Don Juau Distado. — Una casa en la calle de

388 126 €6

Viata-herwoea* número veinte, de esta ciudad, 
que linda por la derecha entrando oon otra de 
BerUilomé L*ra Portillo; por ia izquierda oon te 
rreno de loe heredefos de don Juaa Baranda, y 
por la espalda con el veredón que couduce á la 
Tenería, retasada en...,.......... ................................

Doña Maiia Antonia Relaño Garijo —Upa ca-
387 60

435 33 06

aa en la os le de Cervantes^ número diez y nueve, 
de esta ciudad, qae Jinda por la derecha entrando 
con la dal número veinte y nuo, de don José de 
Torres López; por la izquierda con la del diez y 
siete, de Bartolomé García, y por la espalda con 
los referidos don José de Torrea y Bartolomé 
Garcia; retasada en................. ..................................

Don FrauoiBoo Cazalilla Moreno,—Una terce-
2.333 33

489 406 16

ra parta de casa en la del número veinte y siete 
de la calle L jS Lares, da esta ciudad, que linda el 
rodo por la derecha entrando con la del veinte y 
nueve, da Barto orné de loa Llanos; por la izquier
da con la del ve nte y cinco, de Juana Maria An 
•dújer. y por te espalda con el egido; retasada re 
ferida parte da casa en....................... .. ...................

( Señor Conda de Villaverde la Alt*.-Una euer-
777 83

502 248 70

¡te de olivar en le sierra de este lérmioo, pago del 
¡Charco del Novillo, nombrado Capellanía, con 
(trescientas doce plantas en cuatro fanegas y tres 
oelemines de tierra; linda por Norte oon don Luis 
Medina Rojas; Lavante oon Feruan.de GataUe; al 
Sur oon el río Guadalquivir, y Poniente oon he
rederos de don Julián Isla Toledano; retasada en.

Don Miguel Cañas Valasoc.—Una suerte de
4.408 40

593 855 19

olivar en la campiña de este término, sitio del Ja
rrón, oonooida por Veguetas da Porras, oon tres
cientas treinta y dos plantas en cinco fanegas de 
cabida; linda por Norte, Levante y Sur oon este 
canda!, y á Poniente oon al arroyo del Jarrón; re 
tasada en.a......................................................................

Don Pedro Gómez Poblete.—Una soerte de
3.413 30

1.182 439 44

olivar en la sierra de este término, pago de la 
Torrecilla, nombrada el Adamuceño, con setecien
tas setenta y siete plantas en once fanegas y un 
celemín da oabida; linda al Norte oon el arroyo de 
,Valle Jurado; Levante con ai camino de loe Co
rrales del Marchante; Sur oon olivos de Pedro 
Arroyo y de Diego Villarejo, y Poniente oon loa 
herederos de don Juan Calleja; retasada en....

Doña María Josefa Notario Rodríguez.—Una
7.152 80

f
i

(

1.601

1.062

1.706

2.363

103

58

20

84

95

>64

95

05

40

76

60

¡ZOS, nombrada de la Molina ó Suerte Cuarta, con 
409 plantas en 6 fanegas y 3 celemines de oabida; 
linda Norte herederos de doña Carmen Osona y 
doña Rafaela Cano; Levante Jon Rafael López, y 
Sor y Poniente Pedro Benítez y ensauohee de la 
Fuente; retasado referido usufracto en..................

Y el usufracto de otra suerte de olivar ea la 
campiña de este mismo término, nombrada Cerca 
da la Lola, al sitio de la Cruz dfl Pastor, con 289 
plantas en 4 fanegas y 3 celemines; linda Norte 
don Juan Canaleja; Sur carretera de Madrid; Le
vante don Manoel Roldán, y Poniente la carrete' 
ra del Cementerio público de esta ciudad, retasa
do dicho oeofracto en................................................. 

' Don Benito Muñoz Rodríguez y José Sánchez 
Torres.—Una casa en calle Real, núm. 14, de la 
aldea de Cardeña; linda por la derecha entrando 
otra de Bartolomé Díaz; izquierda choza de Fran
cisco Caohinero, y espalda travesía de la plazoleta 
á la carretera; retasada .... ..........................................

Don Andrés Navarro Valenzuela, — Una casa 
calle Don Lorenzo, de esta, ciudad, Ia casi estaba 
señalada con el núm. 9, y hoy se encuentra sin nú 
mero de gobierno, y linda por la derecha entran
do la del 9, de Rosario Bejarano y Marina Sán* 
chez, 6 izquierda y espalda cavas de la calle Can
tones; retasada en.................................................. ..

Don Manuel Pulido Oallejs, — Üca casa en la 
celle Oaatillo de Julia, núm. 10, de esta ciudad; 
linda por le derecha entrando puerta falsa de la 
viuda de Bartolomé Cerezo, calle Cava; izquierda 
le del 19 de Francisco Serrano, y espalda casas 
do referí de. calla Cava, retasada en.....................   ..■

Don Mannet Vacas Madueño. —Dua suerte de 
olivar qua radica en la sierra de este término, ya 
go de la Nava y sitio Loma del Hayo, oonooida 
por la del Raso, compuesta de 6 fanegas y 2 cale- 
mines de cuerda y en ellas 222 olivos, 125 postu
ras, 10 plazas vacantes, 1 aogbuohe que puede in- 
gertarse y 19 chaparros; lindante por Norte pro 
piedad de Miguel Alanzabas, de Pedro Moreno y 
otros; Levante el mismo Moreno y eueacches del 
arroyo de iss Gamonosas; Sur propiedad de Ma
nuel Serrano y Maria Manuela Lara, y Pe nie ote 
el mismo Miguel Alanzabes y otros, retasada en. •

Den Tomás Valenzuela Cano. — Una casa en la, 
calle Real, núm. 3, de la aldea de Cardeña; linda* 
por la derecha entrando Is del 5, de don Juan' 
Manuel Fernández; é izquierda y espalda el egi-| 
do; retasada en,............................................................

Doña Joana María Cañas Cordonero—Dua 
casa en la calle Cervantes, núm. 32, de esta ciu
dad; liada por la derecha entrando la del treinta, 
de .inan Albuera; izquierda la del 34, de Antonio 
SerranOi y espalda el egide que hay en aquel si
tio; retasada en............. » ............................................

No se han deducido oirgae, pero se deducirán; 
las que resulten en el acto deí remate. i

1.811

1.834

600

387

1 .073

1.260

3.15^

1.259 2.424

1.518 1.473

casa en la calle Uaque da la Victoria, numéro se
senta y ocho, da esta oindad, que linda por la de- 
recha entrando con la dal sesenta y iais, de doña 
Ana Antonia Medina Pedrajas; por ¡a izquierda 
con la del setenta, de doña Florencia Gómez No 
^Urio, y por la espalda con molino aceitero de don 
Ildefonso Mercado Ramírez; retasada an.......... ..

72 Don Andrés, den Cayetano, don Ramón y don 
¡Diego González de Canales y Piedrahita y don 
Francisco Piedrahita Aviléa.—Una suerte de olí- 

'var en la sierra de este término, sitio de la Üm- 
|bría de Pedro Moro, con tresoieatas setenta y 
cuatro plantas en cinco fanegas y tres celemines 
de oabida; linda por Norte con propiedad de los 
de Garrido; Levante con doña Dolores Benítez; 
Poniente con olivos de don Antonio Higuera y el 

arroyo, y Sor oon el camino; retasada en..........
15 Doña Catalina y doña María Rosa Benítez y 

Romero.—El derecho de neofrooto de ons soerte 
¡de olivar que radios en la sierra de esta término, 
pago de Casillas de Velasco y sitio de los Loren*

6.322

3,561

50

73

(

67

20-

50-

60

38

í7

La subasta se efectuará en el looal de esta Agencia ejecutiva el día 
Septiembre próximo á las doce de la mañana, por espacio de dos horas.

Para oonooimiento general ae advierte: ^^.g^s
1.® Que los deudores pueden librar sos bienes pagando ai príncip«It '®® 

y costas, antes de cerrarse el remate. • y^|o'
2,* Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partea de çjj 

liquido fijado á loa bienes, y trasoerrida nna hora se admitirán proposJO*
por otra hora más, qae cabrán el débito y costas. .^ ^a‘

3," Que loo títulos da propiedad que les deudores presenten estarán ■ ^^
uifieeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se careciese de e ¡j-
oomptirá en falta en Ia forma que prescribe la regîi 6.* del art, 42 de *ués 
mento de ta Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales _ ® je. 
se les descontarán del precio de la adjadioaoión los gastos que hayan antioij j^j,.

4." Qae los rematantes se obligan á entregar en elacto da I» *“°*jgad«® 
porte dal ptincipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo qne * mpi®' 
;2______ ; hastaei y^^as
to del precio del remate, en la oficina de la Agenuia, antes del ®*''’''g^?g^je Jis' 
la escritora, según disponen los aftícalos 37 y 39 de la lustraoción de

loa oontribuyentea da qaieaes procedan isa ¿acias subastadas y

yode 1888. la reg'*
Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en

4.* del art, 37 citado. _ A. S®"
En Montoro á 31 da Agosto de 1898.—El Agente ejecutivo, vuan 

nano.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

con 
vi-

Listas de embarque
con arreglo al ultimo modelo.

para
LOS LIBROS
la contabilidad munic*?

en la j^'
Se hallan de venta - ^ 
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